
   

  

Francisco de Orellana, a 18 de Febrero del 2010 

Señor. 
John Aman Aguaguiña 

Cuidad.- 

Cúmpleme en informar que en Junta Extraordinaria de accionistas de la compañía; 

TRANSPORTE CAIMAN TRANSCAIMAN Cía. Ltda., realizada el día 4 de Julio del 

2009, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la empresa antes 
mencionada, para el periodo 2009 — 2010, con las atribuciones y deberes determinados 
en el estatuto social, entre las que figuras, la representación legal, jurídica y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía; TRANSPORTE CAIMAN TRANSCAIMAN Cía. Ltda., se constituyo en 
la Cuidad de Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, por escritura publica 
el 27 de Septiembre del 2005, la misma que fue otorgada ante el Doctor Salomón 
Merino Euclides Merino T. Notario Publico del Cantón Francisco de Orellana, aprobada 
el 3 de Abril del 2006 por la Superintendencia de Compañías con resolución número 
06.Q.IJ. 1196 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Francisco de Orellana 
el 27 de Abril del 2006, bajo el N* 04 F: 75 del TOMO UNO DEL LIBRO DE 

INSCRIPCIONES DEL AÑO 2006. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente; 

DaiHrlo, 7 
Sra. María García 

GERENTE GENERAL 

  
    

o Arñan Aguaguiña 
CI 160024669-6
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cnEcuador 

Par no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Francisco de Orellana a mí cargo. CERTIFICO: Que en esta fecha veinte y 

cuatro de febrero del año dos mil diez a klis 09445”, queda legalmente registrado el 

Presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

CAIMAN TRANSCAIMAN. CIA. LTDA A FAVOR DEL SEÑOR JOHN AMAN 

AGUAGUIÑA. Queda inscrita inscrita bajo N9 27 del folio MO 27 del tomo Uno el del 

libro de inscripciones del año 2010. 

Eon de Orellana, a 24 de febrero del año 2010.- 
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